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RESOLUCIÓN QUE SE RECURRE:  

 

“ACORDAR la INHABILITACION CAUTELAR de D. Joaquín VELASCO REGUERO, que se mantendrá 

hasta tanto se produzca resolución firme en las actuaciones policiales y/o judiciales incoadas, 

habida cuenta de la gravedad de las actuaciones denunciadas, así como del riesgo de reiteración 

en esa misma infracción por parte del expedientado.” 

 

RESOLUCIÓN AL RECURSO DICTADA EL: 09/05/2022 

PARTE DISPOSITIVA:  

 

“a) DESESTIMAR el recurso interpuesto por D. JOAQUIN VELASCO REGUERA, actuando en su 

propio nombre y representación, contra el Acuerdo dictado por el Comité Nacional de 

Competición de fecha 09 de abril de 2022, confirmando íntegramente el mismo.” 

 


